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Cambios

Cambios ofícíales del dio, 13 de noviembre de 1973

57,364
57,455
12,972

137,415
18,101

147,845
22,084

9,749
21,285
13,156

9,584
10,037
15,:U7

301,123
233,186

20,516

57,194
57,228
12,919

1:J6,779
18,019

147,028
21,976

9,703
21,182
13,087

9,540
9.990

15,231
298,663
230.620

20,419

Comprador

1 dólar U. S. A. (l)

1 dólar canadiense
.¡ franco francés
1 libra esterlina " .
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 Jiras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

(}) Esta cotiülCión SeI'Ú ;lj)]jcabk por ,'l Bunco de Espaííu a los dó
lares de cuenta en qtle sc formr¡]ice íntefuunbio CDn los siguientes pil¡'
ses: Colombia. Cuha. República DcmocrálKEl. Alemana y Guin'8 Ecua
torial.

MINISTEHlO
DE OBRAS PUBLICAS

Mercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPANA

DECRETO 2850/197.'), de II de octubre. por el que
se cede al Ayun.tamiento de Astorga el tramo de
la carretera local LE-451, de Astorga a Pandorada,
comprendido entre la estación del ferrocarrU y. s-u
empalme con la carretera N-12D, puntos kilométri
cos 0,000 al 1),5 r6. Provincia de León.

El tramo de la carretera local LE-cuatrocientos cincuenta y
un(-', de Astorga a PE:mdorado, comprendido entre la estacíón
de ferrocarril de Renfe y su empalme con la carretera N-cíell
to veinte {puntos kilomotricos cero coma cero cero cero al cero
coma quiníentos dieciséis}, ha quedado integrado todo él den
tro del casco urbano de la ciudad, y el único servicio que
actualmente presta es la comunicación entre la referida estaclón
de ferrocarril y 'la población; constitu~TE'ndo una auténtica vía
municipal. dedícada a un tráfico exclusivamente urbano y con
características distintas a las dol resto de la carretera local <!e
la que forma parte; por lo que hu perdido su caráctor de v¡a
interurbana.

En consecuencia. de acuerde con lo dispuesto en el artículo
ocho, apartado d), de la Ley noventa/mil novecientos SflS01\t.a y
uno de veintitrés de diciembre a propuesta del Ministro do
Obr~s Públicas,' con informes 'favorables de los Ministerios
de la Gobernación y de Hacienda y previa deliberación dR-l
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos set~mta y tres,

DISPONGO,

Artículo prímero.--5e cede al Ayuntamiento de Astorga (León)
el tramo de la carretera loca] LE-cuatrocientos cincuenta y uno.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaCÍo
nas que asume la Empresa benefíciaria. dará lugar a la priva
ción de los beneficios conced'idos, y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que c0munico a VV. U. para bU conocimiento y efectDs.
Dios guarde a VV. II. muchos años, .

Madrid 2 de noviembre de 1973.--P, D" el Subsecretario de
Hacienda, 'José López-MuiiiL Gonzaiez·Madroii.o.

TImos. Sres. Subsecretario,:; de ll~Kienda y de ECOnOll1liil
Financiera,

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que S8
anula. la de 24 de junio de 1970 que concedia los
beneficios de la Red Frigortfica Nacional previstos
en el Decreto 2419/1988, de 20 de septiembre, a la
Empresa ..Fruhorsec, ----S. L,..de Benimodo (Va
lencia).

Ilmos. Sres.: Vista-la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 5 de octubre del corriente, dejando sin efecto a otra de
ese mismo Departamento. de fecha 21 de abril de 1970, que con
cedías la E.mpresa ..Fruhorsec, S. L.,., de Benimodo (Valen
cia) los beneficios previstos en el Decreto 2419/1968, de 20 de
septiembre. que aprobaba el 11 Programa de la Red Frigorífica
Nacional y la Orden de este Departamento, de fecha 24 de
junio de 1970.

Este Ministerio, de conformidad con la propuest.s formulada
por la Secretaria General Técnica, ha· tenido a bIen disponer
lo siguiente:

Anular en todos sus efectos la Orden de este Departamento
de fecha 24 de junio de 1970, por la que se concedían a la Em
presa ..Fruhorsec, S.L._, los beneficios previstos en el Decreto
2419/1968, de 20 de septiembre, por el que se aprobó el n Pro
grama de la Red Frigorífica Nacional, si perjuicio, en su caso,
del posible abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo que comunico Q VV, II. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde Q. VV. 11. muchos afias, .
Madrid, 2 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda. José López-Mufiiz González-Madraño.

nmos. Sres Subsecretarios de Hacienda y de Ec'onomía
Financiera.

ORDEN d6 2 de noviembre de 1973 por la que .se
conceden a la Empre.sa «Frigoríficos de Levante,
Sociedad Anónima... los beneficios fiscales que es
tablece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el
que se aprueba el 111 Programa de la Red Frigo
rutea Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria
de fecha 31 de julio de 1973 por la que se· declaran las insta
laciones proyectadas por la Empresa ",Frigoríficos de Levante,
Sociedad Anónima.... emplaza,daS en la Zona de Servicios del
Puerto de Gandía (Valencia) como ",Frigoríficos generales co

. merciales... (6478,6 metros cúbicos) y «Frigoríficos de producción
polivalente para pesca y tltros productos» 01.326,6 metros cú
bicos). grupo 1.° B) dl. Y grupo 2.", del articulo 4." del De
creto 171611972, de 30 de junio, por el que se aprueba el nI Pro
grama cuatrienal de la Red Frigorífica Nacional ••

Este Ministerio, de conformidad con lo. establecido en el
apartado -4.0 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de
enero de 1965, y con la propuesta formulada por la Secretaría
General Técnica del Departamento, ha tenido a bien disponer le
siguiente:

Primero.-Con arreglo a. las disposkiones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva del De
creto 171611972, de 30 de junio, y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorga a la Empresa ..Frigoríficos de Levanté. S. A.~, de
Gandia (Valencia). por fas instalaciones indicadas y por un
plazo de cinco años, contados a partir de la publicación de la
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo· del ejercicio en que se inicie. la explota
ción industrial en la Empresa.

b¡ Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el periodo de ,instalación.

el Reducción del 95 POr 100 en la --base del impuesto general
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documen
tados. en los términos establecidos en el número 3 del articu
lo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

dI Reducción del 95· por 100 de ,los derechos arancelarios,
impuesto de compensación y gravémenes interiores e impuesto
general sobre el tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utíllaje de primera instalación,
ouando no se fabriquen en España, así cQmo los materiales y
productos que. no produciéndose en Espafia, se importen para
su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacionaL

el Reducción del 50 por 100 del impuesto sobre las rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstito.s que
emita la Empresa española, y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti-
nen a financiar inversiones reales nuevas. '

La apUcacíón concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada· caso a través de la
Dirección General de ,Política Financiera de conformidad con .10
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971. en lá
forma establecida por la Orden de este Ministerio den de
octubre de 1965.
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de Astorga a Pandorada, comprendido entre la estación de fe
rrocarril y BU empalme con la carretera N~cieDto veinte (pun
tos kilométricos cero coma cero cero cero al cero coma qui
nientos dieciséis).

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizara
mediante acta que suscribirán el Delegado provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas de León y el representante del Ayun
tamiento de Astorga.

En el acta se expresarán la longitud '1 anchura del tramo
que se cede. - superficie, obras de fábrica, explanación, estado
de conservación y cuantas otras circunstancias contribuyan a
su más exacta identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de la cesión y consiguiente 'exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del indicado tramo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadd en Madrid a
once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obl-aS Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 2851/1973, de 26 de octubre, por el que
se decklran de aplicación a los Ayuntamiento,'> de
Casares, ManiIva y McHaga las regulaciones para
las obras de las condUcciones principales para
riegos y abastecimientos de la Costa del Sol occi
dental (Málaga),

El régimen de auxilios del Estado para las ..Conducciones
principales para riegos y abastecimientos de la Costa del Sol
oc?ídet:ttah se. fijó por 'Decreto dos mil seiscientos ochenta y
SeIs/mIl novecientos sesenta, de veintidós de agosto, y el plan
para la terminación y explotación de éstas obras por Decreto
do~ I?il ochocientos nue.ve/mil novecientos sotenta y uno, de
vemtlocho de octubre. Ambas disposiciones de aplicación ex
c~u5iva a los Ayuntamientos de Benalmádena, Estepona, ':Fuen
gIrola, Marbella y Mija.s, en cuyos términos municipales se
desarrollaban las obras proyectadas.

Razones geográficas y de índole turistica aconsejan dotar
a toda la Costa del Sol de la infraestructura de abastecimien
to, como. se ha hecho con el saneamiento actualmente en fase
avanzada de· proyecto.

Dicha extensión, que comprende los Ayuntamientos de Ca
sa!e,s ~ Manilva," P?r el Este, y Torrerp.olinos, por el Oeste,
allvlara al abasteCimiento de Málaga (capitaU y permitíra
atender las peticiones formuladas por los Ayuntamientos ci
tadoli·

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministerio de
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo unico ..:-Todas las disposiciones reguladoras de las
obras del sistema de abastecimiento de la Costa del Sol occi~
dental con aguas procedentes del embalsE: de La Concepción,
en el rio Verde, y en particular los Decretos dos mil seiscien~

tos ochenta y seis/mil novecientos sesenta, de veintidós de
agosto, y dos mil ochocientos nueve/mil novecientos setenta y
uno, de veintiocho de octubre, serán de aplicación a. las obras
necesarias para. la e~tensión de dicho' sistema a la zona de
Torremolinos y a los términos municipales da Casares y Ma
nilva, en la provincia de Málaga.

Asi 10 dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de ron novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Puhlicas,
GONZALO rERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 2852/1973, de 26 de octt¿bre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Mislata la travesia oor
dicha población de la CC-3215, de Valencia a To
rrente. Provincia de Valencia.

Con motivo de la construcción del nuevo acceso a Valencia
por la avenida de Castilla. ha quedado dentro del casco ur
bano de Mislata la travesía por dicha población de la Ce-tres
mil doscientos quince, de Valencia a Torrente, hoy denomina
da avenida de Calvo 50tel0, cuyo tráfico ha pasado a ser ex
clusivamente municipal, perdiendo con ello sucaracter de
vía. interurbana, por lo que parece procedente la cesión al
Ayuntamiento de la ,ciudad que lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo ocho, apartado dJ, de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios
de Gobernación y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecinueve de octubre de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

AItículo primfJco_-Se cede al Ayuntamiento de Mlslata (Va
lencial el tramo de la travesía por dicha población de la ca~

rretera Ce-tres mil doscientos quince, de Valencia a TOrrente,
denominade avenida de Calvo S6telo, comprendido entre los
accesos antiguo y nuevo de la N-tercera.

Artículo segundo.-La cesión del citado tramo se formali
zará mediante acta detallada que suscribirán el Delegado
prOVInCial del Ministerio de Obras Públicas de Valencia y el
representante del Ayuntamiento de Mislata.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede, superficie, obras de fabrica, explanación, 8StadO
de conservación y cuantas otras circunstancias contribuyan
a su más exacta identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales- determinará la
efedividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indicado tramo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vej ntiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRA NCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

GO\¡ZALO }ERNANDEZ DE LA MOHi\ y MON

Dé.CH[~TO 2853/]973, de 26 de octubre, por el que
se cede al ,4yuntamiento de Almansa los tramos de
carreteras nacionales: N-430, puntos kilométricos
317.zoo al 319,700, y N--330, puntos kilométriCO$ 0,000
al 1,280. Albacete.

El tramo de la carretera N-cuatrocientos treinta, compren
dIdo entre IOH puntos kilOlnétricos trescientos diecisiete coma
cien (puente de la caretera de Madrid) al punto kilométrico
trescientos diecinueve coma doscientos veintiocho (desembo~

endura de la C-tres mil doscientos veintitrés) y el tramo de
la carretera N-trescientos treinta, comprendido entre los punA
tos kilométricos cero coma cero cero cero (estación de fe
rrocarrill al punto kilométrico uno coma doscientos ochenta
(unión con la Carretera de circunvalación N-cuatrocientos trein
ta) han quedado integrados dentro del casco urbano de la ciu
dad, constituyendo auténticas vías municipales dedicados a
un trafico exclusivamente local, por le que han perdido su
carácter de vías interurbanas,

En consecuen<;ía, de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo ocho, apartadd d), de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministerio
de Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios
de Gobernación y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del díadiednueve de octubre de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo pr¡mero.~Se ceden al Ayuntamiento de Almansa
(Albacetel el tramo de la carretera N ·cuatrocientos treinta,
comprendido entre los puntos kilométriCos trescientos dieci
siete coma cien (puente de la carretera de Madrid) al punto
kilométrico trescientos diecinueve coma doscientos veintiocho
(desembocadura de la C-tres mil doscientos veintitrés) y el
tramo de la carretera N -trescientos treinta, comprendido entre
los puntos kilométricos cero coma cero cero cero (estación
de ferrocarril) y el punto kilométrico uno coma doscientos
ochenta {unión con la caretera de circunvalación N-cuatro
cientos treintaJ.

Artículo segundo.-La cesión de los citados tramos se for
malizará mediante acta detallada que suscribirán el Delegado
provincial del Ministerio de Obras Públicas de Albacete y su
representante del Ayuntamiento de Alrnansa.

En el acta se expresaran la longitud y anchura de los tra·
mas que se ceden, superficie, obras de fábrica, explanación,
estado de conservación y cuantas ottas circunstancias con
tribuyan a su más exacta identificación,

Artículo tercero_-Lu aprobación del aeta por la Direcci6n
General de Carre1eras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exc!u&ión de la Red Es
tatal de Carreteras de los citados tramos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr'o de ObntsPilblicas.

GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON


